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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 
POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN PROVISIONAL DE LAS PLAZAS 
ADJUDICADAS A LOS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO Y RESULTADO 
SELECCIONADOS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS DESTINADAS A CUBRIR 3 
PLAZAS DE LA CATEGORÍA DE FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA, 
OPCIÓN MEDICINA DEL TRABAJO POR EL TURNO DE ACCESO LIBRE, QUE 
FUERON CONVOCADAS POR LA RESOLUCION DE 17 DE ABRIL DE 2019 DEL 
DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD (BORM  Nº 97 DE 29 
DE ABRIL).  
 

ANTECEDENTES 
 
 1º) Por Resolución de 17 de abril de 2019 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 3 plazas de la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista/opción Medicina del Trabajo por el turno de acceso 
libre, que fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 29 de abril de 
2019. 
 
 2º) Con fecha 20 de enero de 2023 se publicó la Resolución del Tribunal calificador 
de las citadas pruebas selectivas, de fecha 19 de enero de 2023, aprobando la relación de 
aspirantes que habían superado las citadas pruebas y que  resultaban seleccionados.  
 
 3º) Mediante Anuncio de la Jefa de Servicio de Selección de Personal del Servicio 
Murciano de Salud, de fecha 15 de marzo de 2023, se convocó a los aspirantes 
seleccionados al citado proceso selectivo para elegir la plaza adquirida en éste. 
 
 Dicha elección se efectuó de forma telemática, de conformidad con lo acordado en 
la Resolución de 25 de febrero de 2021 del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por las que se fijaron las instrucciones sobre el desarrollo de la elección y 
adjudicación de las plazas al personal que hubiera superado los procesos selectivos 
derivados de las ofertas de empleo público de del Servicio Murciano de Salud, que 
dispone: 
  

 “Octavo.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud dictará la resolución aprobando el correspondiente listado 
provisional de las plazas adjudicadas.  

 
En dicho listado se hará constar los apellidos, nombre y DNI de los interesados en 

la forma establecida en la legislación correspondiente en materia de protección de datos 
personales, con indicación las plazas obtenidas por éstos. 

 

Noveno.- Contra la mencionada resolución se podrá interponer reclamación en un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en los lugares 
anteriormente citados”. 
 

4º)  En caso de producirse renuncia o perdida de los derechos derivados de la 
superación del proceso selectivo en el plazo de reclamación indicado, se realizará una 

RI
O

BÓ
 S

ER
VA

N,
 M

AR
IA

 C
AR

M
EN

31
/0

3/
20

23
 1

0:
07

:3
9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-3
69

88
8a

a-
cf

9b
-4

af
a-

d1
98

-0
05

05
69

b6
28

0



 

 
 
 
 

Región de Murcia 

Consejería de Salud  

 

 

   

 

 2 

nueva adjudicación de plazas según el orden de preferencia establecido en las 
solicitudes. 

  
A su vez, y según indica el apartado décimo de la mencionada resolución,  las 

reclamaciones al listado provisional de las plazas obtenidos se resolverán con la 
Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se nombra 
personal estatutario fijo del Servicio Murciano de Salud al personal que haya sido 
seleccionado en las distintas pruebas selectivas.  

 
 
5º) Serán las Gerencias de las Áreas de Salud donde han obtenido los destinos 

provisionales quienes se pondrán en contacto con los interesados para conocer cuáles 
serían las previsiones de incorporación tras el nombramiento. Por ello, no deberán 
cumplimentar el documento de “Declaración de previsión de incorporación, tras el 
nombramiento” al que hace mención el apartado 4 de la instrucción novena de la 
resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 25 de febrero de 2021, 
por la que se dictan las instrucciones sobre el desarrollo del procedimiento de elección y 
adjudicación de las plazas. 

 
A la vista de lo expuesto, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

y en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, 
de 27 de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los 
órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 
 

RESUELVO: 
 

 Primero.- Aprobar, en los términos que figuran en el Anexo a esta Resolución, la 
relación provisional de plazas adjudicadas a los aspirantes que han superado y resultado 
seleccionados en el citado proceso selectivo. 
   

Segundo.- Contra la presente Resolución se podrán presentar reclamaciones en el 
plazo de diez días hábiles ante el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, a 
contar a partir del día siguiente al de su publicación en los lugares mencionados 
anteriormente.  

 
Tercero.- Las reclamaciones al listado provisional se resolverán mediante la 

resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se nombra 
personal Estatutario fijo del Servicio Murciano de Salud al personal que haya sido 
seleccionado, que será publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

 
EL DIRECTOR GERENTE 

P.D. Resolución 12-02-2007, (BORM 22-03-2007) 

La Directora General de Recursos Humanos 
Fdo.: Mª Carmen Riobó Serván 
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ANEXO 

 
LISTADO PROVISIONAL DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS 

 
Categoría: FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA 

Opción: MEDICINA DEL TRABAJO 

 
 

Nº 
ORDEN 

DNI/NIE APELLIDOS NORMBRE DESTINO 

1 ***2181** 
MARTINEZ-CARRASCO 
PLEITE 

CRISTINA ROSARIO 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS / ÁREA IV 

2 ***3305** LOZANO GARCÍA MARÍA JOSEFA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS / ÁREA V 

3 ***3818** CARBAJO RODRÍGUEZ HILARIO ANTONIO 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS / ÁREA III 
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